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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 16 DE MARZO DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 469-16-03-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 9 de marzo de 2010, con las observaciones de
forma presentadas por la Dra. Alexandra Cantos, Dra. Ximena Endara y señora
Presidenta.

RESOLUCiÓN No. 470-16-03-2010: Aprobar el informe presentado por el Dr.
Richard Ortiz Ortiz, Secretario General, y Ab. Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario,
respecto de los expedientes y evaluación de méritos de los postulantes para juez
suplente del Tribunal Contencioso Electoral, y disponer que se continúe con el
proceso de designación; por tanto y conforme lo establece el cronograma, se
publiquen los resultados en la página web de la Institución, con la finalidad de que se
inicie el período para la presentación de impugnaciones del 22 al 23 de marzo de
2010.

RESOLUCiÓN No. 471-16-03-2010: Aprobar en primera discusión con
observaciones para segunda el proyecto de Reglamento Interno de utilización,
mantenimiento, movilización y control de los vehículos del Tribunal Contencioso
Electoral, disponiendo que las señoras juezas y señores jueces hagan llegar sus
observaciones a la Secretaría General para que sean incorporadas debidamente en
el Reglamento, para su aprobación final.
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